
 

 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO 

PROYECTO ESPECIAL DE DESARROLLO DEL VALLE DE LOS RIOS APURIMAC ENE Y MANTARO   

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA 
N°0089-2023-MIDAGRI-PROVRAEM/DE 

                                                                            
                                                                            Ayna San Francisco, 12 de mayo del 2023.  

 
VISTO: 

 
                            La Hoja de Ruta CUT N° 3496-2023-PROVRAEM, por la cual el Director 

Ejecutivo deriva a la Oficina de Asesoría Legal el Informe N°275-2023-MIDAGRI-

PROVRAEM-DIR, emitido por el Director de la Dirección de Infraestructura Rural, quien 

solicita la aprobación del Presupuesto Analítico (primer desembolso), del Proyecto  de 

inversión denominado: "Mejoramiento y Ampliación del servicio de agua a nivel 

parcelario con un sistema de riego tecnificado por aspersión en el Centro Poblado de 

Mollepata del distrito de Ongoy - Provincia de Chincheros - Departamento de 

Apurímac”, con CUI N°2503848 y los anexos que se acompañan; y, 

CONSIDERANDO: 
   

Que, mediante Decreto Supremo Nº 011-2014-MINAGRI, se crea el 
Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – 
PROVRAEM, en el ámbito del Ministerio de Agricultura y Riego – MIDAGRI; actualmente 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego – MIDAGRI, según lo dispuesto por Resolución de 
Secretaría General N° 171-2020-MIDAGRI-SG; 

 
Que, con Resolución Ministerial Nº 0554-2014-MINAGRI, se aprueba el 

Manual de Operaciones del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, 
Ene y Mantaro – PROVRAEM; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 065-2023-MIDAGRI, de fecha 23 

de febrero del 2023, se aprueba el “Programa Multianual de Inversiones 2024-2026” del 
Pliego 013: Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, considerando en la programación de 
ejecución del proyecto de inversión CUI Nº 2503848 para el año 2024; 

                  
               Que, con Resolución de Secretaria General N° 066-2023-MIDAGRI-SG, 

de fecha de 21 de abril del 2023,  se aprobó autorizar una modificación presupuestaria en 
el nivel Funcional Programático en el Presupuesto Institucional del Pliego 013: Ministerio 
de Desarrollo Agrario, el mismo que de desagrega a favor 022: Proyecto Especial de 
Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM, el monto de S/ 
650,000.00, destinado al proyecto con CUI Nº 2503848  denominado "Mejoramiento y 
Ampliación del servicio de agua a nivel parcelario con un sistema de riego tecnificado por 
aspersión en el Centro Poblado de Mollepata del distrito de Ongoy - Provincia de 
Chincheros - Departamento de Apurímac”;   

 
               Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N° 088-2023-MIDAGRI-

PROVRAEM/DE, de fecha 11 de mayo del 2023, se aprueba la actualización del Expediente 
Técnico del proyecto denominado : "Mejoramiento y Ampliación del servicio de agua a nivel 
parcelario con un sistema de riego tecnificado por aspersión en el Centro Poblado de 
Mollepata del distrito de Ongoy - Provincia de Chincheros - Departamento de Apurímac”, 
con CUI N°2503848, cuyo presupuesto total asciende a la suma de S/1,429,635.88, siendo 
su plazo de ejecución de 120 días calendarios;  
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                            Que, con Carta N° 003-2023-PROYECTO/ONGOY/JJVQ-RO, de fecha 
12 de mayo del 2023 el Residente de Obra, solicita al Supervisor del Proyecto el 
Presupuesto Analítico del proyecto de inversión con CUI N°2503848, de conformidad a la 
Resolución de Secretaria General N° 066-2023-MIDAGRI-SG; por el monto de 
S/650,000.00, señalando que se dará el inicio de la ejecución de obra el 15 de mayo del 
2023 con las actividades de excavación de zanja para la instalación de tuberías de 
distribución, el cumplimiento de plan de trabajo  de obra  y cumplimiento del metas 
establecidas en el expediente técnico; 

 
Que, con Carta N° 003-2023-PROYECTO/ONGOY/-SO de fecha 12 de 

mayo del 2023 el Supervisor de Obra, remite al director de la Dirección de Infraestructura 
Rural, la evaluación y opinión del Presupuesto Analítico al primer desembolso del Proyecto 
de Inversión con CUI N°2503848, con el objetivo de dar inicio  con  la ejecución de la obra  
con la finalidad de avanzar físicamente en el aprovechamiento  hídrico  y el incremento  de 
la producción  y productividad de los cultivos en la comunidad de Mollepata en cumplimiento  
de las metas físicas y financieras  del proyecto; motivo por el cual emite su opinión favorable 
tras haber revisado y evaluado la propuesta del presupuesto analítico 2023  por el monto 
S/650,000.00; 

 

Que, mediante Informe N°039-MIDAGRI-PROVRAEM-DIR/EI-JPRM de 
fecha 12 de mayo del 2023, el Especialista de Infraestructura Rural, remite al Director de la 
Dirección de Infraestructura Rural, la evaluación del presupuesto analítico al primer 
desembolso del proyecto de inversión con CUI N°2503848, de conformidad  a la Resolución 
de Secretaria General N° 066-2023-MIDAGRI-SG por el monto de S/650,000.00,  para dar 
inicio al requerimiento y su ejecución de la obra, en función al expediente técnico  
actualizado aprobado con Resolución Directoral Ejecutiva Nº088-2023-MIDAGRI-
PROVRAEM/DE, motivo por el cual emite su opinión favorable y recomienda la aprobación 
con acto resolutivo; debiendo considerar de acuerdo al siguiente cuadro: 

 
CLASIF. 
DE 
GASTO 

DESCRIPCION  SEC 
FUNC. 

PIM 2023 PRESUPUESTO 2023 

ANULACIÓN CRÉDITO NUEVO MARCO 
PRESUPUESTAL 

2.6.2.3.4 INFRAESTRUCTURA AGRICULA 029     

2.6.2.3.4.3 COSTO CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACION DIRECTA-
MANO DE OBRA 

029 190,000.00 - - 190,000.00 

2.6.2.3.4.4 COSTO CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACION DIRECTA-
BIENES 

029 310,000.00 - - 310,000.00 

2.6.2.3.4.3 COSTO CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACION DIRECTA-
SERVICIOS 

029 150.000.00 - - 150.000.00 

 TOTAL  650.000.00 - - 650.000.00 

 
   Que, con Informe N° 275-2023-MIDAGRI-PROVRAEM-DIR, de fecha 

12 de mayo del 2023, el Director de la Dirección de Infraestructura Rural solicita a la 
Dirección Ejecutiva la aprobación del presupuesto analítico desagregado al primer 
desembolso del proyecto de inversión con CUI N°2503848, por el monto de S/ 
S/650,000.00, señalando que para el inicio de la ejecución física y financiera en 
cumplimiento a las metas;  
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Que, de la revisión de los documentos anexados a la petición así como a 
los argumentos esgrimidos en los informes citados en líneas precedentes, se concluye 
porque la modificación del presupuesto analítico resulta siendo procedente, al estar 
debidamente justificado los trabajos de ejecución del proyecto con CUI Nº 2503848 y 
cumplir las metas del expediente técnico, así como las exigencias previstas  en la Directiva  
Nº 01-2020-MINAGRI-PROVRAEM/DE denominado “Directiva General para la Ejecución 
de Proyectos de Inversión y Obras Públicas por Administración Directa”, tanto más, si el 
Residente y Supervisor de la obra  manifiestan su conformidad a las modificaciones 
presupuestarias propuestas, petición que ha sido asumida por la Dirección de 
Infraestructura Rural con la especifica petición de modificación del presupuesto analítico Nº 
01-2023; por lo que en estas condiciones debe darse curso a la solicitud modificatoria a fin 
de garantizar el avance del proyecto y de las metas programadas por EL PROVRAEM 
dentro del ámbito de su competencia territorial; 

 
  Que, es función de la Oficina de Programación, Presupuesto y 

Seguimiento, conducir la asignación de recursos presupuestales y sus modificaciones para 
la ejecución del proyecto "Mejoramiento y Ampliación del servicio de agua a nivel 
parcelario con un sistema de riego tecnificado por aspersión en el Centro Poblado de 
Mollepata del distrito de Ongoy - Provincia de Chincheros - Departamento de 
Apurímac”, con CUI N°2503848; 

 
  Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las facultades 

conferidas por el artículo 10º del Manual de Operaciones del Proyecto Especial de 
Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM, aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 0554-2014-MINAGRI y Resolución Ministerial Nº 0462-
2022-MIDAGRI; 

 
   SE RESUELVE: 
 
    ARTÍCULO PRIMERO. –  APROBAR el Presupuesto Analítico del 

Proyecto denominado: "Mejoramiento y Ampliación del servicio de agua a nivel 
parcelario con un sistema de riego tecnificado por aspersión en el Centro Poblado de 
Mollepata del distrito de Ongoy - Provincia de Chincheros - Departamento de 
Apurímac”, con CUI N°2503848, de conformidad a la Resolución de Secretaria General N° 
066-2023-MIDAGRI-SG, por el monto S/. 650,000.00 y conforme a los anexos e impresos 
que forman parte integrante de la presente resolución, y cuyo resumen se precisa en el 
siguiente cuadro presupuestal: 

 
CLASIF. 
DE 
GASTO 

DESCRIPCION  SEC 
FUNC. 

PIM 2023 PRESUPUESTO 2023 

ANULACIÓN CRÉDITO NUEVO MARCO 
PRESUPUESTAL 

2.6.2.3.4 INFRAESTRUCTURA AGRICULA 029     

2.6.2.3.4.3 COSTO CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACION DIRECTA-
MANO DE OBRA 

029 190,000.00 - - 190,000.00 

2.6.2.3.4.4 COSTO CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACION DIRECTA-
BIENES 

029 310,000.00 - - 310,000.00 

2.6.2.3.4.3 COSTO CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACION DIRECTA-
SERVICIOS 

029 150.000.00 - - 150.000.00 

 TOTAL  650.000.00 - - 650.000.00 



 

 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO 

PROYECTO ESPECIAL DE DESARROLLO DEL VALLE DE LOS RIOS APURIMAC ENE Y MANTARO   

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA 
N°0089-2023-MIDAGRI-PROVRAEM/DE 

 
  ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que la Oficina de Programación, 

Presupuesto y Seguimiento, efectúe las habilitaciones y acciones necesarias de acuerdo a 
sus competentes a fin que se elaboren las correspondientes Notas. 

 
  ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que la Oficina de Administración, 

del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro - 
PROVRAEM, realice el seguimiento y las acciones necesarias para su estricto 
cumplimiento. 

  ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que la Dirección de Infraestructura 
Rural, ejecute el Proyecto de Inversión respectivo de acuerdo a los componentes 
establecidos en su contenido y bajo responsabilidad funcional. 

 
   ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFICAR el presente acto resolutivo a las 

instancias correspondientes, a fin que se cumplan con las obligaciones establecidas según 
lo establecido en las normativas aplicables, así como su publicación en el portal 
institucional. 
 
                                            
       REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
            
 
JCM/DE 
OAL. 
C.c: Arch.  
 

 












